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Rafaela, 10 de Diciembre de 2021.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 274.364/9 - Fichero N.° 74 - Tomo N.° 2; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 52.271 se llamó a Licitación Pública contratar la locación de un 

inmueble que será destinado al funcionamiento de la Dirección de Apremios Fiscales; 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 25 de Octubre de 2021 , se presentó una 
oferta correspondiente a ASOCIACION MUTUAL SOCIAL Y DEPORTIVA ATLETICO DE RAFAELA. 

Que el oferente cumplimenta con todos los requisitos formales exigidos; 

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Apremios Fiscales, surge que la 
propuesta cumple con los requerimientos técnicos exigidos. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente 
licitación al oferente ASOCIACION MUTUAL SOCIAL Y DEPORTIVA ATLETICO DE RAFAELA. 

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 
D E C R E T A 

Art. 1.°).- Adjudícase a la firma ASOCIACION MUTUAL SOCIAL Y DEPORTIVA ATLETICO DE RAFAELA., 
con domicilio en calle Dentesano N.° 445 de la ciudad de Rafaela, la locación de un inmueble que será destinado al 
funcionamiento de la Dirección de Apremios Fiscales, por el término de tres años, con opción a prórroga por un año 
más, por la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Mil ($ 145.000.-) mensuales, el cual será ajustado anualmente 
según el Índice establecido por la Nueva Ley de Alquileres N° 27.551 el cual es publicado por el Banco Central, 
pagaderos dentro de los diez primeros días de cada mes en curso, en un todo de acuerdo a su oferta, según el Art 26° 
inciso a) del Pliego General de Bases y Condiciones Anexo I. 

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto 52.271. 

Art. 3.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Participación. 

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese 


